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FUNDADO EL 11 DE MAYO DE 1345 

"Profesionales capacitados comprometidos con la sociedad" 

R E S O L U C I O N G E N E R A L N" 3.498/2021 

Salta, 14 de octubre de 2021 

VISTO: 

La realización del "18" Congreso Tributario", organizadas por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) ; 

Que el mencionado Congreso se realizará en formato virtual los días 20 
al 22 de octubre de 2021; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Congreso tiene como objetivo el tratamiento de temas tales 
como los efectos de la inflación en los tributos y el sistema tributario como 
herramienta para atraer inversiones y generar empleo; 

Que el mismo contará con la presencia de destacados disertantes, 
brindando un amplio espacio de capacitación y actualización sobre el Sistema 
Tributario Argentino; 

Que se abordarán temas tales como "Tributación de la Economía digital 
y el impuesto mínimo global" y "Presión tributaria y eonfiscatoriedad" 

Que dada la importancia de este evento, la calidad de los disertantes y la 
trascendencia que este aporte puede tener para la profesión; 

POR TODO ELLO: 

E L CONSEJO DIRECTIVO D E L 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E 

A R T I C U L O 1°: Declarar de interés profesional al "18" Congreso 
Tributario", organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se realizará en formato virtual los 
días 20 al 22 de octubre de 2021; 

A R T I C U L O 3°; Dar a conocimiento a los profesionales matriculados, copiar y 
archivar. 

LO 


